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Las bases del actual sistema educativo argentino se encuentran 
establecidas en la Constitución Nacional sancionada en 1853 y en 
las Constituciones provinciales. En la Constitución Nacional se decla- 
ra la libertad "de enseñar y aprender" y "asociarse con fines útiles" 
para todos los habitantes del país, tanto nacionales como extranjeros; 
se impone el gobierno federal el deber de fomentar la inmigración 
+ntm o t r o s  de los que se propongan "enseñar las ciencias y las 
artes"; se da al Cong~eso Nacional la facultad de dictar "planes de 
instrucción general y universitaria"; y ,se obliga a las provincias a 
organizar en sus territorios "la educacion primaria". 

Estas reglas especiales deben también relacionarse con otras nor- 
mas de la Constitución, como las que declaran la kibertad de cultos 
y la igualdad ante la ley, que aseguran la libertad de enseñanza y 
la igualdad de oportunidades educativas y docentes. Estos son prin- 
cipios fundamentales que dirigen y gobiernan la política argentina 
en materia de educación. L a  falta de problemas raciales o lingüísti- 
cos y la fuerte unidad nacional permiten afirmar que, en la realidad 
de los hechos no existen discriminaciones de ninguna índole en la 
enseñanza. 

Las normas constitucionales se han ido completando por medio 
de leyes, decretos y otras resoluciones de carácter nacional, pro- 
vincial, etc. 

La instrucción primaria debe, según la Constitución, ser impar- 
tida y organizada por las provincias en su ámbito respectivo. Cada 
una cuenta a tales efectos con Ministerios y otros organismos de 
educación. El Consejo Nacional de Educación dirige las escuelas pri- 
marias que funcionan en la Capital Federal y también las que la 
Nación ha establecido en las provincias, con el objeto de suplir la 
falta de recursos locales. 

Hay también algunas escuelas municipales y otras nacionales 
o provinciales destinadas a impartir enseñanza diferenciada. 
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Las numerosas escuelas primarias privadas que funcionan en 
la república, están sometidas a la fiscalización del Consejo Nacional 
de Educación, o de los organismos provinciales. No rige a su respecto 
la exigencia de la gratuidad, pero muchas la imparten en esa forma 
recibiendo subsidios del Estado. 

La ensefianza media o secundaria se desarrolla, principalmente, 
en establecimientos nacionales y privados; pero hay también oiros 
que dependen de las universidades nacionales y de las provincias. 

En el orden nacional, el Ministerio de Educación y Justicia 
dirige la gran mayoría de los establecimientos oficiales dedicados a 
la ensefianza media, y fiscaliza la que en el mismo nivel imparten 
las entidades privadas. De él dependen: 

a) La Dirección General de Enseñanza Secundaria, Normal, 
Especial y Superior, que tiene a su cargo los colegios nacio- 
nales (para varones y mixtos), los liceos de señoritas, las 
escuelas normales (para la formación de maestros) y las 
escuelas de comercio. 

b)  La Dirección General de Enseñanza Artística, con escuelas 
de artes visuales, arte dramático, música, danzas y cerámica. 

c) El Consejo Nacional de Educación Técnica, que dirige escue- 
las nacionales de educación técnica, misiones monotécnicas, 
misiones de cultura rural y doméstica y escuelas profesiona- 
les de mujeres. 

d) La Dirección Nacional de Sanidad Escolar, que además de 
sus funciones específicas ha organizado institutos de ense- 
ñanza diferenciada (especial). 

e) La Dirección Nacional de Educación Física, Deportes y 
Recreación. 

f )  El SeMcio Nacional de la Enseñanza Privada. 

Este último se encarga de la fiscalización de los establecúnien- 
tos particulares que funcionan tanto en jurisdicción nacional como 
en las provincias. En principio, estos establecimientos privados de- 
ben adoptar los mismos programas que rigen en los del Estado; pero 
hay actualmente una tendencia que se inclina, por un lado, a diver- 
sificar esos programas y, por el otro, a permitir la adopción de nue- 
vos sistemas. 

Hay, además, establecimientos secundarios que dependen de 
oiros ministerios, como los liceos militares, el liceo naval, etc. 

Por Ley 14.473 (1958), titulada "Estatuto del personal docen- 
te del Ministerio de Educación y Justicia", quedan establecidos los 
deberes, derechos, funciones, categorías, escalafón, juntas de clasi- 







Les nombreuses écoles privées qui fonctionnent dans la répu- 
blique, sont soumises la su~eillance du Conseil National de 1'Edu- 
cation, ou des organismes provinciaux. La gratuité n'est pas obliga- 
toire i leur égard, mais il y en a plusieurs qui ont adopté ce systkme 
en recevant des subsides de 1'Etat. 

L'enseignement du second degré ou secondaire a lieu principa- 
lement dans des établissements nationaux et privés; mais il y en a 
aussi d'autres dépendant des universités nationales et des provinces. 

Dans l'ordre national, le Ministkre de 1'Education et de la Jus- 
tice dirige la plupart des établissements publics consacrés A l'enseig- 
nement du second degré, et surveille l'enseignement du meme niveau 
des entités privées. Dépendent de ce Ministrire: 

a) La Direction Générale dlEhseignement Secondaire, Normal, 
Spécial et Supérieur qui comprend les colleges nationaux 
(pour des garsons et mixtes), les lycées pour des jeunes filles, 
les écoles normales (pour la formation des instituteurs) et les 
écoles de commerce. 

b) La Direction Générale d'Enseignement Artistique, qui com- 
prend des écoles d'arts visuels, d'art dramatique, de musique, 
de danse et de céramique. 

C) Le Conseil National d'Education T e c h ~ q u e  qui dirige des 
écoles nationales d'éducation tech~que ,  des missions mono- 
techniques, des missions de culture rurale et ménagrire et 
des écoles professionnelles pour des femmes. 

d) La Direction nationale de Santé Scolaire qui, en outre des 
fonctions qui lui sont propres, a organisé des instituts d'en- 
seignement différentié (spécial) . 

e) La Direction National de Culture Physique, les Sports et la 
Recréation. 

f) Le Service National de llF.nseignement Privé. 

Ce demier a pour tache de surveiller les établissements privés 
qui fonctionnent soit dans la juridiction nationale, soit dans les pro- 
vinces. Eh principe, ces établissements privés doivent adopter les 
memes programmec des établissements de l'Etat; mais on trouve ac- 
tuellement un penchant, d'une part, vers la diversification de ces 
programrnes, d'autre part, vers l'adoption de systemes nouveaux. 

11 y en a, en outre, des établissements secondaires qui dépendent 
d'autres Mmistkres, tels que les lycées militaires, le lycée naval, etc. 

La loi 14.473 (1958) appelée "Statut du Personnel Ehseignant 
du Ministere de YFAucation et de la Justice" défimt les devoirs, les 
droits, les fonctions, les cathgories, le tableau d'avancement, le tr- 










